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ALMANAQUE.
HOY 27.—Slos. CosMie y Damian már­

tires.

M eusa ge r i a s 0 rán ~
tales.

Salen de la Capital y de la Colonia los
dias 2 6 14 48 22 y 26.

Llegan á la Capital y á la Colonia los
xtías 3 7 15 19 23 y 27.

EXTERIOR

La en Ltmjpa.
El 21 llegó á Montevideo el vapor in­

glés Zelat procedente de Swansea, de
«donde salió el 4;(5 de agosto.
¡¿.La paz entre la -Prusia y el Austria era
ya un ficcho consumado cnlie la Italia y
el Austria debe suceder lo mismo dentro
.de poco.

El emperador Napoleón estuvo grave­
mente enfermo á consecuencia de un res­
friado que tomó en Vichy y que produjo
luego (¿ros síntomas.

Napoleón propuso á la Prusia la recti­
ficación ,de sus fronteras, y aunque la Pru­
sia rehusó esto hay quien dice que antes
de la guerra había entre Napoleón y Bis-
mark un tratado secreto.

Ahora pasemos á los partes telegráficos
que tomamos de I05 diarios de Lóndres
,de fecha 13:

“París, agosto 11.
Ha tenido lugar un consejo de ministros

•hoy, el cual ha sido presidido por el em­
perador.

Mr. Benedelti, embajador francés en
{Berlín, llegó hoy.

El emperador y la emperatriz Carlota de
Méjico, en Saint'Clonó.

Él Elendard de osla larde dice: “Cree­
mos poder afirmar que las negociaciones
abiertas entre la Francia y la Prusia rela­
tivas á Ja reclamación francesa por com­
pensación territorial, han sido tratadas
onlre ambos gabinetes en los términos
mas cordiales/-*

Francia y Prusia.
JBerlin 11.

El diario semi-oficial “Nord Deutseche
Allgemeine Zeitung” de esta larde publica
un articulo sobre las comunicaciones re­
cibidas aquí ayer larde por telégrafo res­
pecto de las exigencias de compensación
territorial hechas por la Francia, puedo
comprenderse su exigencia.

París 12.
El “Temps” de esta tardo publica un

filógraina de Berlín en el cual dice que la
exilacion causaba en aquella capital por

exigencias de la Francia, |)á sido es-
trema.

Italia.
Florencia 12, á la noche.

El general Menabrea salió esta tarde

para París, de donde seguirá hasta Ale­
mania; va encargado de la conclusión de
la paz.

Austria é Italia.
Florencia 11.

La “Gacela-Oficial” de hoy, dice: “Las
negociaciones para un armisticio han sido
reasumidas ayer en Cormons.

Estas locaron su inconveniente á conse­
cuencia de no poderse fijar definitivamen­
te una linea de demarcación de limites pa­
ra las respectivas fuerzas de ambos poderes.

Hasta el presento momento las negocia­
ciones nOghabian tenido una completa con­
clusión; pero han sido precedidas, de una
suspensión de hostilidades que aun conti­
núa y continuará por algún tiempo.

Florencia 11.
Se ha firmado hoy el armisticio entre el

Austria y la Italia.
Las -fuerzas respeclivaa ocuparán las

posiciones en que actualmente se encuen­
tran.-

Los punlos primordiales de la negocia­
ción de paz permanecen completamente
recorvados.

Según una comunicación do Berlín pu­
blicada aquí, el gobierno prusiano La
participado al de Austria que sostendrá el
dereqho.de la Italia á la posesión del Vé­
neto.

Florencia, 12.
Se ha decidido al fin en las negocia-

cioncs de Csrmons, que la linea de de­
marcación que Sye ha de observar durante
el armisticio será el antiguo limito que
circunvala el cuadrilátero hasta el Pó
desde el Pó hasta un kilómetro mas allá
del valle de Ostiglia, una estrecha lengua
do tierra hácia el Adige con una peque­
ña vuelta en rededor de Legnano, y últi­
mamente, desde el rio Arpone hasta la
frontera d^el Tirol.

El diámetro de circunvalación sobro
las fortalezas se ha fijado en siete y n).e-
dio kilómetros.

En Fruili, la linea do demarcación sera
desde el antiguo límete desdo el mar,
hasta el rio Torre (con escepcion del ra­
dio quo circunvala á Palmanuova], y que
seguirá de allí el curso del Torre hasta
el Tárenlo.

La linea de Tagliameijlo será entre
Gemona y Osoppo, y seguirá por consi­
guiente desdo el Tagliamenlo hasta Talj-
mezzo, y las cercanías de los montes
Tianca, Avenís, Croslis y Cogliano.

Los italianos tendrán el derecho do ha­
cer uso de la vía férrea en toda la cir­
cunvalación do Malghera, siéndoles abier­
ta á la vez la comunicación de los ríos
y canales.

Se permitirá lámbien á todos los emi­
grados venecianos que hayan sido obli­
gados á emigrar dentro el imperio aus­
tríaco, volver á Venccja.

El armisticio ha sido firmado por el
término de cuatro semanas, y continuará
en todo su vigor hasta la espiración de
aquel término, mientras no se reciba una

nolicia.de ib contrario trasmitida por am­
bos poderes.

París, 12, á la larde,
Los gefes de las fortalezas austríacas

en Veúecia han recibido órden para des­
pachar para Viena todos los materiales de
guerra movibles.

Varios presos políticos que habían sido
internados en Austria, han recibido ór­
den do poderse retirar en libertad á sus
casas.

Todos los italianos empleados en las
fuerzas de policía austríaca, han sido da­
dos de baja. -

La cesión del Véneto á la Italia, aun­
que por intermediación de la Francia, se
espera aquí por momentos.

Austria.
Viena 12.

Los diarios de Viena de esta larde
anuncian que el conde Larisch, ministro
de finanzas, ha renunciado y ha sido reem­
plazado “pro tcm” por el barón Koch.

Bruselas, 12.
El “Echo du Parlemenl” de esta larde,

publica un despqcho de Viena, por el cual
se sabe que en aquella capital prevalecía
una grande oscilación, y que cuatrocicn-
•tas ochenta y dos personas iban á ser
procesadas por alta traición.

El Emperador Francisco José había sido
recibido por algunos grupos del pueblo
.con gritos de “abdicación”.

El armisticio.
Pa¡r¿s, 11.

El “Monileur” de esta mañana dice:
“El general La Marinera ha sido auto­

rizado para firmar un armisticio sobre las
bases de la cesión del Lombardo-Venelo.

“Iguales instrucciones se han trasmiti­
do al archiduque Alberto.

“El pueblo italiano todo quiere la paz”
Combate naval.

En las aguas de Méjico ha o.currido un
combate entre una corbeta prusiana y la
corbeta austríaca “Dándole,” en el cual la
última resultó completamente victoriosa.

Voluntarios Italianos.
Brescia, 12.

El general Garibaldi ha dirigido una
proclama á los voluntarios espresándoles
la confianza que el lieno de que ellos
respetarán las condiciones del armisticio,
conformo á las órdenes del gobierno.

Los garibaldinos habían efectuado su
marcha de retirada hasta la linea de de­
marcación con el mayor órden.

Rusia,
San Petcrsburgo 12.

El .Czar hizo una visita á la escuadra
americana.

La oficialidad americana ha sido recibi­
da con las demostraciones do mayor cor­
dialidad por las poblaciones rusas.

Se había abolido la ley marcial ei) mu­
chos puntos del imperio.

Bolsa de Francia.
Paris, 12, 3 y 30 p. m.

La Bolsa sin alteración.

Las ventas se han cerrado á 68 fr. 60
poco mas ó menos como ayer.

Estados-Unidos.
(Por el telégrafo atlántico/)

Nueva York, Agosto 9.
La deuda pública do los Estados-Uni­

dos ascendía el 1 0 de Agosto á 2,750,
000,000 dollars, y la caja en el Tesoro
á 137,000.000.

Nueva York, 8, á la noche.
Comercio —OíO, 148 314; cambio sobre

Lóndres, 159 1|2, Illinois, 122 1(2; al­
godón, middling upland, 35 centesimos.

Nueva Orleans, 7.
Comercio—Algodón, middling, 34 cls

La Pas.
¿La paz entre la Prusia y el Austria se
basa en los artículos de las negociacio­
nes hechas por mediación de Napoleón
III, salvo algunas pequeñas modificaciones.

El Hanover y algunos otros Estados do
la Alemania propendían á su independen­
cia.

La paz entre la Italia y el Austria, me­
diante la cesión del Véneto, so juzgab®
yá como un hecho consumado.

Paris.
El cólera había invadido aquella capí- •

tej, llevándose algunas victimas.
Banco de Inglaterra

Se mantenía el descuento a 10 pg.
Se decía que el Canciller del Exche-

quer de Manchester y Liverpool había
hecho algunas representaciones con mo­
tivo de mantenerse esa tasa. . . •

Parece quede Lccds. Glasgow y oíros
puntos manufalureros, se mandaría dipu­
taciones á Lóndres con el mismo objeto.

Complicaciones.
Según la prensa prusiana, la actitud

asumida por la Francia en la cuestión de
compensación y rectificación de limites,
no importa oirá cosa, que la próxima ru­
ptura do guerra ejitrp la Francia y la
Prusia.

’ EL ECO DE LA C WAHA
COLONIA 27 DE SETIEMBRE DE 4866

Saladeros.

El hacendado no puede rocojer el fruto
de sus afanes, ínterin que tengo que su?
frir la ley del saladerista.

En tanto que carezca de un medio quo
los emancipe de la codicia del saladerista
poco escrupuloso, -

Desde luego, el establecimiento de Sa­
laderos en los mismos centros do la pro­
ducción, es una gran ventaja, pues ade*
más de disminuirse los gastos de tropeo,
pérdidas, comisiones etc, obtiene el ha-*
condado un crédito inmediato y directo
quo lo abro el saladerista interesado en
ser preferido para la venta de novillada»

Los saladeristas de Montevideo han apu­
rado tanto su especulación, quo ella es
hoy cuasi negativa, porque los hacendé

dereqho.de
nolicia.de
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dos prefieren vender para el Brasil y
para los saladeros del Rio Negro y del
Norte del mismo ú vender para Montevi­
deo aunque sea por igual precio.

La causa es que los saladeristas de
Montevideo con sus anuociones para se-

tieno superior justicia á la justicia
y que la honrosa tradición de nuestro an­
tiguo foro, continuada por las miras pro­
fundas y liberales del ilustre Dr'. Qb.es,
fué siempre la do condenar al fisco, cuan­
do sus prelenciones eran infundadas, sal-
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común;
Emplean 118Sla cl d“'

Halar un precio bajo al ganado, y con sus
exigencias, han despertado en la campana
una profunda antipatía que difícilmente
han de vencer.

Si fuera posible asociar la producción
con la industria; es decir establecer sala­
deros por acciones, colocadas entre los
hacendados, de modo que estos fueran á
un mismo tiempo productores y beneficia­
dores la industria ganaderil seria mas
productiva y segura en sus resultados.

Esto puede ser de fácil realización allí
donde cl crédito bancario so establezca
para proteger la producción y el trabajo
desde que entonces contarán con cl me­
dio circulante necesario para la actividad
de las faenas.

De cualquier modo; ya fueran las fae­
nas hechas por cuenta de la sociedad
percibiendo esta los dividendos corres­
pondientes ó cubriendo con ellos los an­
ticipos de efectivo que hubiera recibido
cl productor; ya faenase el saladero co­
brando un tanto por cabczaí es indudable
que un saladero por acciones dá mas
importancia y garantía á los hacendados.

T.

E3 K^sco.

Una discucion calorosa sobre esta en-
tifiad moral, sus derechos y prerrogativas
y en la que lomamos una parle, nos in­
dujo á descifrar la primera y discutir los
segundos: perojhé ahi que vienen á nues­
tras manos algunas palabras de las que
respecto al Finco cp asignó el Dj\ D. Fi­
del López, en un notable trabajo produ­
cido ante el Superior Tribunal de Justi­
cia, 1q que favórccc nuestro propósito y
oblamos por ellas.

Entre las muchas disposiciones del de­
recho Español que han de desaparecer
cuando se dicten códigos propios ó leyes
que parcialmente hayan formando la lejis-
lacion que nuestra organización social y
política requiere, están comprendidas to­
das aquellas que establecen privilegios
absurdos en favor de lo que se conoce
con la denominación de fisco.

La reforma que se haga á este respec­
to será importante, si tiende á colocar los
derechos fiscales en igualdad de condi­
ciones con los derechos do cualquier ciu­
dadano.

Para precisar mejor el punto que moti­
vó nuestra discucion, trataremos después
de’saber ¿S¿ puede aplicarse retraoativa-
rnentc una ley, para crear acciones nuli-
ficantes de los contratos, que no conce­
den las leyes anteriores?

A este objeto transcribiendo el decreto
de 12 deNoviembre de 184Qpor cl queso au­
torizó lavenfa desolaresenla nu.eva ciudad,
discutiremos los efectos que pueda pro­
ducir sobre aquellos contratos el poste.
rior de 16 de Julio'1859.

Hó ahi las palabras á que nos referi­
mos*

❖ * #
“Desde Juego, el Superior Tribunal me

ha de permitir observarlo que, lejos de
rehuir del terreno del interés fiscal á que
]a parle contraria se empeña en llevar­
me, voy á tomarle de - frente confiando
en que la fuerza de mi justicia, no pue­
de doblarse para con inajistrados roclos
ante ese interés, aun cuando fuese cierto
que existiese; porque V. E. sabe bien,
que cuamdo el fisco hace parle civil, 'no

vando los intereses particulares que se
ligaban con cl, ccn una independencia de
carácter y de opiqioqes quo constituyó
siempre cl honor de la majislralura anti­
gua y del carácter, español.

Lejos de que hoy tengamos razón para
salir de esta tradíccion de nuestras leyes
y de nuestras prácticas, la hay inmensa y
muy grande para conservarnos inalterable
en ella y cslendcrla de masen mas si fuese
posible, porque si bien anlesrlabase
Constitucional do la Monarquía Española
hacia del Fisco una entidad con intereses
personales opuestos del particular en la
defensa de sus respectivos haberes, hoy
ha cambiado fundamentalmente esa situa­
ción y cl interés del fisco no es mas que
una proyección matemática, por decirlo
asi, de la propiedad particular. De modo
que cuando se presenta un caso como el
nuestro, en que un capital del pais, úti­
lísimo en lo^os sentidos por cuanto eslá
contraído á la producción territorial, .y á
la agricultura, defiende ánltr Y. E. la
Justicia do quo se le conserve en la inte­
gridad de una propiedad legítimamente
adquirida, inocente y honesto, bastan
Exmo.gr. la simple razón y el buen sen­
tido económico de las leyes quo han he­
cho una revolución fundamental en las
teorías fiscales del mundo civilizado, para
ver=que el interés de ese fisco no es
abrir brechas al capital que está ocupado
de la producción territorial, sino protejer­
lo y salvarlo con una justicia profunda­
mente arraigada en el corazón del juez; y
con una idea elevada en su inteligencia,
para que pueda desarrollarse con tod?.s
sus alas, diremos asi, y contribuir^ por su
fuerza y por su interés mismo, á la paz
pública, á la prosperidad nacional y á la’
riqueza misma dc un.,Erario democrático,
que no pertenece ya, como antes pertene­
cía personalmente al Rey; sino que per­
tenece á lodos en la inversión que le dan
los delegados <’cl pueblo.”

[Continuará]

(Gnjjadlo lunar»

En el segunda número del Eco anun­
ciamos que en breves días se establece­
ría en osla ciudad, la oficina de marcas
para cl ganado lanar, hoy debemos avi­
sar á los señores hacendados que don
Manuel Gómez oficial auxiliar de la ge-
falura ha sido nombrado por la empresa
de esc sistema sub-dix'cclor do dicha ofi­
cina en el departamento; y aquicn se le
ha remitido por la oficina central, las
instrucciones, y domas enseres para
plantearla.

En nuestro articulo en qne anunciába­
mos la estabilidad de esta oficina hemos
dicho también que confiábamos, en que
los hacendados aprovecharían del nuevo
sistema para señalar sus majadas, con el
fin de que se corlo de raiz cl mal oslar
que sienten los hombres de bien.

Nuestros deseos se llenan, al ver que
desaparecerá las señales de reyunas de
las dos orejas quo falalineulo han usado:
y aun las conservan ciertos hacendados
quo con especulación so sirven de ellas,
basta de avigealo, desaparezca con tiem­
po el robo que diariamente so comete,
dando asi, trabajo y disgusto a los hom­
bres laboriosos y á la autoridad que con
dificultad pnede castigar á los ladrones
por la facilidad que presentan para ello

do hoy. , i
Con placer vemos que so cstcbleco

oficina do marcas para el ganado lanar;
y hacemos votos para quo dé mejor re­
bultado quo cl sistema de marcas para el
ganado vacuno, que ha quedado [en ve­
remos] como hemos dicho ya al hablar
del que presentó nuestro amigo Eche­
verría, medidas acertadas como las que
ha tomado oí Superior Gobierno á este
respeto, merecen cljaplauso de los habi­
tantes de la campaña; adelante, y e¡ pais
siempre reconocerá los beneficios que
con esas medidas se consiguen.

G.

ELífc HSéposíOion de

La prensa de la capital de la repúbli­
ca como la de Buenos Aires, se ocupan
en eslós dias de la Esposicion que debe
tener lugar en París en cl año venidero
de 1867 razón que nos induce también á
nosotros lomar una parle con respecto á
nuestro Departamento esperanzados que él
contribuirá con sus productos como se
hizo en 1861 pira la esposicion que tuvo
lugar en Lóndres, donde obtuvieron al­
gunas personas de esta la recompensa de
sus desvelos por los produolos naturales
del pais que enviaron.

Para quo puedamos nuevamente obte­
ner esa gloria departamental; y que con
nuestros objetos aumentemos los que se
envíen de la República, contamos con la
benevolencia de las comisiones nombradas
por la autoridad para recolectar en el
Departamento, de los que esperamos quo
sin pérnida destiempo envíen los produc­
tos que puedan obtener, inmitando asi cl
buen ejemplo; que tenemos do las pro-
vincirs argentinas, las que ya han presen­
tado objetos que les honra.

Nuestras colonias, Nueva-Elvecia y
Piainonlesa, no deben perder tiempo en
preparar sus productos y no dejar para
últimos momentos lo que se puede hacer,
con anticipación.

Nosotros tenemos él deber de recordar
á los señores.de las comisiones nombra­
das en las secciones, para que cl Departa-
medio aparezca en ese grau centro de
productos, obras, é invenciones, quo hará
honor al mundo entero; y á nuestro pais
un remarcable benefiéio, llenando las as-
piraciodes que le asisten á nusslro repre­
sentante en la Esposicion universal, el ve­
nerable cx-almiranle francés en el Plata.
Monsieur Chaigneaux, que le 20deFc-
vrier de 1865 soit gravé avec lellres en
or pour la poslérilé el honeur de son nom
du quel ils se rappellcront louyours, les
bon orienlajise. G

Corresponsales.

Juan Gonzales, Setiembre 23 de 1866.
Sr. Redactor.

Ninguno menos aproposito para ocupar
las columnas del. “Eco do la Campaña.”
Sin las exactitudes necesarias para coor­
dinar bien y al correr de la pluma, las
ideas que quisiéramos espresar y si esto
no es muy tolerable escribiendo privada­
mente, menqs puede serlo para el pú­
blico y sin su benevolencia y la de esa
Redacción con que esperamos contar bas­
taría para arredrarnos, agradíciendo la
invitación que recibimos y aceptamos con
la mejor buena voluntad.

No conocemos C1 programa quo sirvo
do norma á esa publicación y ¿ (JU0 dc,
ben'sugelarse sus colaboradores y corrcs-
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ponsales, pero nosotros tenemos tIlin
bien el nuestro—la verdad y aunqu«
no esto exento dc dificultades y peligros, .
seremos prudentes pues lo que menos caí
be en nuestro proposito es romper lan­
zas con nadies y si vivir cpn paz y con-,
cordia con todos ya sean moros ó cris-

lianos.
Nos permitimos manifestar nuestros de-,

seos por que el “Eco de la Campaña** y
su Redactor gocen dc muy larga vida
como el Sr. Coronel D. Felipe Arroyo
Gefc Político del Departamento, á quien se
nos dice somos deudores dc esc progreso
como lo debemos la tranquilidad y el or­
den que disfrutamos bajo su recta, y Ii“
bcral administración granjeándose Ihs sim­
patías en general de lodos los habitantes,
del Departamento.

Toca ahora al “Eco dc la Campaña®
hacerse acreedor de la estimación que
merece en todas parles la prensa culta,
moderada y conciliadora, pugnando por
los intereses positivos del pais y en par-r
lícular del Departamento, como -san los de­
seos de la población pacifica y laboriosa,
en cuyo empeño lomaremos el mayor in-*
teres.

Pero vamos al grano que es decir co­
mo mejor podamos algo que importa mas
á sus lectores y dc interés para c-1 De­
partamento y si bien tiene para los de-,
mas pues las necesidades que sentimos.
sou mas ó menos comunes en todos los
Departamentos del injerios de la fy’pú-jL
blipa.

Empeznremos por interponer las quejes
muy justas de este vecindario por el in-,
merecido rigor que en rcneral existe en
la recaudación de la contribución directa,.

No es un cargo que hagamos á la auc-
toridad, pues cl mal nos viene de la ley
y su reglamentación siempre delicie ojos.
Somos partidarios de los impuestos direc­
tos y hemos deseado una ley mas en ar­
monía con nuestro modo de ser y quo
concilio los intereses públicos y privados;
perú si pslo ha oslado en Iq me»ile del,
legislador en la ley vigente nos parece
no -exudemos si decimos que ha tenido la
habilidad dc errar y no será dificil demos­
trarlo. No les propondremos un modela
que á tanto no llega nuestra presunción

La desigualdad en la cuota exigida so­
bre los diferentes vienes sobre que i^ecao
cl impuesto establece privilegios odiosos
y graves injustamente los primeros ma­
nantiales de la riqueza mcional—la ágri-»
cultura y el pastoreo.

Mientras que á los bienes mejor ga­
rantidos y mas productores entrólos que
contamos los capitales en giro que forma
la masa principal del capital imponible, se
limita la cuota al 3 por mil nuestros agri­
cultores sugetos á regar diariamente la
tierra con cl sudor de su rostro en la in­
certidumbre de si una seca ó la abundan-.
le llubia destruyo sus esperanzas dc una
buena ó regular cosecha que no está me­
nos cspuesla á yer arruinada por falla de
respeto á su propiedad n\al d.Q que no
nos hemos curado; sin otras tantas con-.
hngencia que pesan sobre cl labrador y
sin embargo Ia ley le impone el 4 por mi|
sobic cl valor dc la tierra mas 2 cente­
simos por cada fanega dc cereal-quo reco­
ja aunque no oblonga mas que las sem­
bradas y pagaron el año anterior y este*
es equitativo? Pues menos lo es en cyauto
al pastoreo comparativamente. El 4 y 1[2
por mil sobre las tierras do pastoreo y |Os
ganados en general es nada menos qne el
50 por ciento mas que pagan los capitales'
en giro. ¿Y por que tan. gravísimo recar­
go? Sera por que rindo mas y tenga menos
> lesgos que el giro mercantil, los bancos
y los demas bienes que solo pagan el 3

Exmo.gr
se%25c3%25b1ores.de
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NOTICIAS GENERALES.
in-

Charada.

en un

á

co
ÜZ2

Vi

Problema. tí

es

Cfl C

El Almirante Parker.
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Mediación.

Piratas.

(Tribuna)

CROMICA.

semana
Buenos

co

lucha actual contra el Para­
caso de ser aceptada repre-
gobierno? de aquellas dos Re-

Una letra es mi primera
y digo que es vocal
la segunda por si sola
•es un signo musical;
prima, segunda y tercera,
es un nombre femenino
de una jóven simpática
que yo amaba con delirio;
le dije si me quería,
y con mucha serenidad,
la cuarta me,contestó
con toda esponlaniedad.
El lodo de la charada
es un nombre masculino •
y en la Colonia lo tiene
un Joyenmuy lechuguino.

O

perial con material dé guerra y 350 sol­
dados.

CQ

A inmediaciones de la Paz, en el Rio
Paranó, ha aparecido una gavilla de la-
dropes y asesinos; tienen seis lanchas pa­
ra asaltar á los buques y trasladarse de
un punto á otro.

De la ciudad del Paraná se mandó la
falúa de la Capitanía del Puerto para dar­
les caza, y se cree que no haya podido
hacerlo, por que. aquellos piratas tienen
mayor fuerza.

'Qr mil? nada seria menos cierto, noso-
ros hemos sido comerciantes como so­
nos hacendados y estamos en posesión
lo datos quo m.o tememos sean contésta­
los.

Una indirecta á D. Justo.
El Dr. López se ha hecho cargo de la

acusación contra los artículos del Dr. Car­
riego, á nombre del General Urquiza.

Eu su escrito al Juez Correcional dice,
que solamente loco ha podido escribir eso,
y que Carriego no ha de tener el coraje 

Alumbrado—¿En que quedó
el alambrado publico? El veinte se debie-
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ENTRADAS
Día 15 pailebot argentino Veloz proce­

dente de Buenos Aires cap. Pedro Arcich,
con 7 pasageros en lastre.

Dia 16 .ballenera argentina Rosario,
procedente de Buenos Aires, cap. Ignacio
Ruda con carga.

Dia 17 bote nacional Buena Vista, pro-^
cedcnte de las Islas de Paraná cap. Be­
nito Vidal con cargp.

Dia 18 pailebot argentino Veloz, cap.
Pedro Arcih, con 7 pasagoros en lastre.

Dia 20 ballenera argentina Rosario,
procedente de Buenos Aires, cap. Ignacio
Ruda con carga.

Dia 20 pailebot nacional Nuevo Pom-
pero procedente de San Juan, cap. Fran­
cisco Roco, con carga.

Dia 21 pailebot argentino Pepo, prope­
dente de Montevideo, cap. Jorge N. con
carga.

Dia 22 pailebot argentino Veloz, pro­
cedente do Buenos Aires, cap. Pedro Ar­
cih con 6 pasageros en lastre.

Dia 23 goleta paquete nacional Flor de
la Colonia, procedente de Montevideo cap
Estevan Cupurro,.con cttfga.

Comisión de Códigos.
Sentimos verdadero placer al anunciar
nuestros lectores que la Comisión de

Códigos ha concluido de discutir y san­
cionar el segundo libro del proyecto de
Código Civil, relativo á la propiedad, las
servidumbres y derxias modificaciones del
dominio. (Tribuna.)

Solución de la charada
serla en el número anterior:

MARAGATO.

La fragata inglesa «Capricho»
Ha naufragado em el Banco Inglés ese

buque, procedente de Rio Janeiro con
parbon do piedra para la escuadra brasi­
lera. La tripulación se salvó en tres ¡an-
ph^s.

Dice un diario bonaerense.
“Sabemos de buen prijen, que el Sr.

Laslarrb», á nombre de las Repúblicas de
Cljile y de Bolivia, ha ofrecido su media­
ción en la
guay, y en
sentará los
púb:icas.”

Casó Don Juan con Benita
p?r su talento, aunque fea;
casó don Gil con Matea
aunque lonla^por bonita;
yo por rica con Ynés
cáseme aunque es un demonio.
Pregunto; ¿cual matrimonio
es el peor de los tres?

ron abrir las propuestas según el aviso de
la Comisión Extraordinaria ¿hay ó no luz?
Por [Dios Srs. Municipales, miren que la
Luna se va pronto y nos vamos á quedar
á obscuras — Fiat luz, dijo el Criador el
facía esl,—hagan Vds. otro tanto y nos
sacan de las tinieblas.

Para otro dia,—La estro-
ches de nuestras columnas no? hacen sus­
pender* dos artículos mas, de redacción,
que publicaremos en el otro numero: pi­
diendo por esto disculpa alrededor dpi J?co

SALIDAS
Dia 12 goleta paquete nacional Flor

do la Colonia con destino á Montevideo
cap. Estovan Capurro con carga.

Dia 13 paylebot Argentino Nicolás con
destino á Buenos Aíres con carga cap.
Luis Trena.

Día 13 paylebot Argentino Veloz con
destino á Buenos Aires cap. Pedro Arcih
pasageros 5 en lastro*

Dia 17 paylebot Argentino Pepe con (Tes-
lino á Montevideo cap. Jorge N. en lastre.

Dia 17 paylebot Argentino Veloz con
destino á Buenos Aires cap. Pedro Arcih
pasageros 6 en lastre.

Dia 19 paylebot nacional Maragalo con
destino á Montevideo cap. Vicente Grulih

•con carga.
Dia 20 paylebot Argentino Veloz con

destino á Buenos Aires cap. Pedro Arcih
en lastre.

Dia 21 ballenera Argentina Rosario des­
tino á Buenos Aires cap, Ignacio Ruda
en lastre.

Dia 24 paylebot Argentino Veloz con
destino Buenos Aires cap. Pedro Arcih
pasageros 6 en lastre.

U)o
&
o

Telégrafo eléctrico.
Llegó á Montevideo la fragata inglesa

Cornelia Henriella“ conduciendo el cable
léclrico quo debe sumergirse en el Rio
' la Plata, desde esta ciudad hasta la
senada.
Esto consta do 26 millas de ostensión
Las vías do comunicación son tros, dos

ñas que el del Atlántico, cubiertas con
lineo capas, la primera de gata-perca, la
segunda do estopa, la tercera de alambro
)lra de estopa, y por fin otra do alam­
bre mas grueso.

Este cable puede ser colocado
50I0 dia de buen tiempo.

Por consiguiente,, antes do una
oslaremos en comunicación con
Aires.

Estos datos lo hemos recogido de los
lábios del mismo capitán de la “Cornelia
Henríella,’4 á quien felicitamos por ser el
condjictor de tan precioso presente.

Felicitamos también ,á la empresa, y nos
felicitamos á nosotros mismos que hemos
,de recoger el fruto do tamaños beneficios.

“En el mismo dia nolfiqué al Dr. D.Eva­
risto Carriego, quien enterado délos artí­
culos acusados contenidos en los dos pe­
riódicos presentados, dijo: Que sin recono­
cer la competencia del Juzgado Correcio-

' nnl nniiAnnr nn nciP íictmfn floAlfirn’

Dile que venga.—Niñas?
queréis tomar el mato con masas?sil. .pues
bien; aprontad los cobres y mandad vues­
tro sirviente á la panadería Barcelonesa,
que qor los reales conocimientos os ven­
derá rica gallelila Americana y tortas de
varias clases.

Enpla sección de avisos ¡encontrareis mas
detalles... ojo al aviso y marchemos.il

Ha llegado de Rio Janeiro ese gefe
la marina brasilera. Fundándose en
inacción en que fra permanecido la escua­
dra en el Rio Paraguay, creen algunos osle se dió por notificado con estas ¡
que será reemplazado en .el mando el bras:
yizconde Tamandaré.

que ha podido tener el abogado que ha
firmado el escrito indigno en que ha podi­
do este reconocimiento; que se responsa­
biliza de ello, si es que hay resppnsabili-
dad cuando se echa en rostro sus crímmes-
á un bandido como Urquiza, que se esfá
burlando escandalosamente de las instila
cioncs del país, y que hace mucho tiempo
á que debiera, por honor jlo la moral pú­
blica, á la cual ofende, haber subido al pa­
tíbulo, y la firmó—Doyfé—Godcy —Car­
riego-K

ULTIMA HORA.
Conslanos que las ofertas de López no

han sido aceptadas; que él tampoco acep­
to el plaso que se dió’(7* h°ra3 Pafa con"
testar, y que el dia 15, un dia después de
la intimación que so le hizo, debía darse
la batalla, quedando mas demoraría has­

ta el 16.

Gefalura Política del Departamento.
Para corlar los abusos que se cometen

tanto en las casas,publicas como particula­
res con el juego de azar perjudicando a
la moral publica y juventud del Departa­
mento, el Gefe Político quo suscribo dispo­
ne lo siguiente.

Art. l.° Desde el dia de la fecha que-?
da absolutamente prohibido todo juego de
azar en todo el Departamento ya sea en
casas publicas Gáfeos Pulperías Billares ó
casas particulares.

Art. 2. 0 Los dueños de cusas que ad­
mitan juegos prohibidos por repelidas ve­
ces, serán penados con una fuerte mulla,.
y los contraventores á lo dispuesto serán
puestos á disposición de la justicia ordina-*
ria por desobediencia.

Art. 3. 0 Los agentes do Policía que
toleren juegos prohibidos serán reprimidos
con severidad para que no sean ilusiones
las disposiciones dadas por estaGefalura..

Colonia Setiembre. 25 do 1866.
Felipe D, Arroyo.

Esc vapor ingles fue vendido en Rio cer la competencia del Juzgado Lorrecio-
Janeiro á la Compañía Brasilera de P&—. nal Para conocer en este asunto, declara:
quelcs, cambiando de bandera con el nom- que los artículos que se le ponen á la vista
Jjre de Itapicurú. son suyos, que los lia escrito con perfec-

Ha venido fletado por el Gobierno Im-jta conciencia, con mas conciencia que la

La «Décidée.»
Leemos en “La Esperanza” de Corrien­

tes:
“Esta cañonera francesa ha llegado á

nuestro puerto de transito para el Para­
guay; conduce á su bordo al 6r. Ministro
Norte-americano y al vico-cónsul francés,
que llevan el mismo destino.

“Una lancha de esta cañonera se anti­
cipó á la llegada do esta, conduciendo
pliegos para el Sr. Ministro Oclaviano,
quien partió para el Ejército anteayer á
las 10 do la noche, después de haber re­
cibido las comunicaciones.”

do
la de responder de lo que ha escrito.

Al notificar al Dr. Carriego la acusación,
pala-

Juzgado de Paz, 1. “ Sección.
Por el presente, se cita, llama y emplaza,

á Don Francisco Piris; para quo dentro del
termino de rf/ezdias, á contar desdo la fe­
cha, comparesca á este juzgado, á respon­
der á la demanda, que por cobro de pesos
je promueve Don. Jorge Ysnard.

Colonia Setiembre. 25 de 1866.
Andrcs Torres’—Juez de Paz.

3.p,

Viaje científico.
El Gobierno de Buenos Aires vá á acor­

dar la cantidad de 8000 pesos para el
viajo científico que debo efectuar el Sr.
Busmclsler á-su campaña.
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Gran baratillo.
. Desdo mañana viernes 14 so espende

en la Carnicería de Maya,' carne do pri­
mera clase y descansada al ínfimo precio
de ^cuatro reales la arroba.

.............. S. 13—5 p.

AiVO 1 —NUM. 8

¡Ojo á la ganga!
El que firma, aviso al público que desde

el 14 dc este mes, se venderá carne des­
cansada, gorda y bien pesada, al precio
de 5 reales arroba; en la carnicería s¡-
tuada^cn la Plaza Mayor de esta ciudad.

Colonia Setiembre 13 do 1866.
Enrique Sosa y Barrcllo.

■*" S. 13-5. p

’ Importante á las familias.
En la carnicería de Victoriano Maya,

sita en la plazoleta de la Comandancia,
se espende carne de la mejor clase y bien
descansada á seis reales la arroba bipn
pesada. Las familias que quieran aprove­
char este beneficio, pueden ocjiryir que
encontrarán siempre buenos carne, barata

■y agasajo en el que se espende.

¡Ojo al aviso!
Se nesecilan:cuatro peones, para aumen­

tar cuadrilla del muelle, para tfalar ocurran
á Ja imprenta de este periódico, que encon­
traran al capataz. S. 9.—5. p.
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Mensagerias Orientales.
Saldrán para el interior de la campaña

las diligeuciasdespachadas en esta Agen­
cia central, los dias qne indica el itine­
rario siguiente.
. Piedras, Canalones y Sta. Lucia, sába-
dosjy miércoles. Canalones, Sta. Lucia y
San José los dias 5, 9, 15, 21, 29. id
id. San José y Porongos 3, 7 11, 19,
23 27. Id. id. San José y Mercedes 10,
20, 30. Id. id. San José, Rosario y Colo­
nia 2, 6, 14, 18, 22, 26. Cerro Largo
y Artigas l.c y 16. Pando, Maldonado,
San Carlos y Rocha 2, 12, 22. Minas 11
y 27. Florida y Durazno 1, 4, 8, Í2, 16,
20, 24, 28.

NOTA —Sin perjuicio del ilenerario
general de Correos, osla agencia recibe
en los dias indicados la correspondencia
pública hasta las 8 de la noche, la víspe­
ra de la salida, y los diarios del dia has­
ta 5 dé' la mañana, por el buzón de la
Florida.

Agencia central en Montevideo, calle
Uruguay número 25.

a los estancieros.
P. Giot, en el viage qne acaba de hace

á Europa ha comprado, tanto en Francia
como en Alemania, les mejores carnero
y ovejas pne encontró convenientes para
estos países, en donde debemos pensar en
mejorar la conformación de los animales
añares, á la vez que debemos trabajar
para obtener una cantidad mayor de lana
dándole hilos nías' largos con mas liuura.
■ Son esos productores, reuniendo todas
esas cualidades, que P.Giol ofrece á los
estancieros, persuadido que serán muy
satisfechos de las compras que hicieron,
ya que deben colribuir para ¿nmen'lár
sus beneficios.

El establecimiento de P. piol tiene los
carneros y las ovejas de sangre mas pu­
ra, tanto en Rambouillet como en Ne-
gretlc.

El peso de la lana que esos animales
pueden producir en cada año es el siguien-
e:—los carneros de 15 á 25 Ib. las ovejas
de 10 á 20 Ib.

< Los señores estancieros son invitados
á visitar el establecimiento, para juzgar
del mérito de los animales y de sus pre­
cios moderados.

Por mas informes, fingirse al establc-
inienlo situado eu el antiguo saladero con
Lapucnte, camino de las piedras, á2 1|2
leguas de la capital; ó eu Montevideo
^02 calle del Cerrilo, donde encontrarán
con quien tratar.

aviso.
La Comisión Eslraordinaria deseosa de

contribuir al adelanto y de*suplir una ne­
cesidad que siente la población cual es
ía falta del’alumbrado, llama á propuestas
para el remate de este ramo.

La clase dé alumbrado y las bases re­
ferentes á osle asunto, se encuentran en
la Secretaria de la Comisión las personas
que quieran imponerse de ellas y 'hacer
propuestas pueden ocurrir alli—Siendo en­
tendido que estas se abrirán el dia 20 del
presente á las 12 del dia y en presencia
de los interesados.

Colonia Seliembfp 9 de 1866.
F. Morís.

0 Secretario.

agencia de negocios.O o
El que suscribe se encarga del desempeño
de comisiones para denlre y fuera de
Republica.

Iniciará y seguirá ante los tril únale
de la localidad, asuntos Judiciales, con­
tando con abogados y procuradores de
crédito en la capital, para aquellos asuntos
que deban pas^r alli.

Compras y ventas de campos,—casas
solares y chacras.
cobranzas, hipotecas, arrendamientos y
en fin,'en general procurará coresponder
la confianza que se le dispense, encaga ?
dolé una comisión ó pegoejo.

La oficina está situada en la redacción
de este periódico José F. Castaño.

En la herrería del Catatan, ó sqa eq la
casa del finado Chiquin, hay camas de ficr-r
ro catres de todas clases, á precios muy ba­
ratos; también se encargan en dicha casa
de toda clase de trabojos concernientes
la ramo de herrería, todo se hace á precios
módicos. S. 2Q. 10

EL GEFE POLÍTICO DEL
MENTO EN VISTA DE LAS
CIRCULARES QUE SE HAN
ESTA GEFATURA, CON REFERENCIA Á
LOS QUE LLEVAN ARMAS PROHIBIDAS,

a las juntas E. E.
Y PRECEPTORES DE CAMPAÑA.

Gran surtido de libros paras las escue­
las recibido recientemente y á precios mas
bajos sequeloq os puedan vender en
cualquiera otra casa dc Montevideo.

Librería „Nueva,. Laslaria 25 dc Mayo
núm. 202. 4

ce del «¡e
IWtoieiato.

o

I n ni i g r a utos.
El que suscribe, agente de la Comisión

Central dc inmigración establecida en la
Capital, tiene el honqrgde. avisár á los
Señores hacendados; y demás habitante
del departamento que está debidamente
autorizado para que por su intermedio
puedan obtener inmigrantes ya sea para
el campo, sirvientes, peones ó arlersanos

El pedido será firmado por el solici­
tante espresando la clase y nacionalidad
el trabajador que j necesita, el sueldo y
domodidades de casa; y alimento
ofrece

Los que quieran tomarlos por
lo, remitirán una copia de él al 
crilo, para elevarla ú la Comisión gene
ral especificando con claridad sus condic”
ciones y duración

Aceptado el contrato por el inmigran­
te el gerente de la oficinajfirmará y aa-
rá firmar por él entregándoselo con un
certificado para que se presente á'su pa­
trón.

El viage dc Montevideo á cualquier, punto
do la campaña, será costeado por la ofi­
cina central, cuyos gastos deben ser
bierlos por el patrón, luego que el
migrante este bajo su dependencia

Los pedidos pueden hacerse desde
ra con anticipación para el mes de
lubre pará poder hacerlos á la Capila-
[cniendo cuidado los solicitantes de pre­
venir un mes antes del dia en que de­
sean tener los peones que se hallan lo
davia dispuestos á recibirlos, para
lar los inconvenientes que
de la variedad dp circunstancias.

El infrascrito deseoso de coadyubar en
la benévola idea que les asiste á los Seño­
res que componen la Comisión Central de
enviar pobladores para la campañq abriga-
a esperanza que con motivo dc aprocsimar
se las faenas de ella y por oirá parle con
el desarrpyo que se presenta el departa­
mento podrá hacer yenjr inmigrantes que
tanta falta siente de brazos para su engran-
ecimienlo y repoblación que precisa.
Colonia, Agosto 31 de 1866

Francisco Gibbs.

Art. 1.®
encontrase en los pueblos del Departamen­
to y en la Campaña, con armas de fuega
cuchillo, facón ó cualquiera otra
que no sea en viaje ó trabajo de costum­
bre, será conducido á esta Gefalura, los
de la 1.a ¡Sección, para ser puestos á dis­
posición do la justicia ordinaria, la que Ies
dará la pena que mercscan; y los Comisa­
rios de las demasJ Secciones, liarán igual­
mente con los que aprehendan, entregán­
dolos á los respectivos Alcaldes con ti
mismo fin.

Art. 2.? Doblemente penados serán loa
que sean aprehendidos en las pulperías do
Campaña, que teugan las armas prohibidas
y que se hallen en juego§ de naipes taba ?lc.

Art. 3.° Los individuos que’puéden jus­
tificar hallarse ocupados erj algp, serán pu­
estos también á disposicióndOjJa justicia, ú
fin que se dediquen al trabajo, 1Q que so
ha recomendado por repetidas veces.

Art. 4. ° Todo individuo yago y ifiql
entretenido, será- remitido á disposición del
Superior Gobierno.

5.° Lss Comisarios y Agentes dc Po ••
licia del Departamento, qnedan encarga­
dos de hacer cumplir |o dispqeslq; serán
responsable de la tolerancia que puedan
tener, con los contraventores á esta úl-
ilm« disposición que se dará sobro el par?
licular.

Colonia, Setiembre de 1866.
Felipe D. Arroyo.

Otro.
HACE SABER Á TODOS LOS HACEN?

DADOS Y LABRADORES DEL DEPAR­
TAMENTO, QUE EN EL INTERÉS DE
GARANTIR LA PROPIEDAD DE LOS
PRIMEROS Y PROTEJER LOS TRABAJOS
DE LOS SEGUNDOS, ‘ ORDENADQ
QUE SE OBSERVEN LAS DISPOSICIO-
S.IGUIENTES; EN EL PRESENTE

EDICTO,
Art. l.o En los suburbios de los pue?

blos dol Departamento, no permanecerán
mas animales en pastoreo que los del abas?
lo público, las lecheras, ¡os caballos de|
servicio particular; y las muías de alahonq.
Dichos animales pastarán eq la área desig­
nada dentro del égido de cada pueblo.

Art. 2. ° Ningún vecino podrá soltar
sus animales á pastorear, durante el dia,
aunque sea en terrenq propio, sin que llq-
ve un pastor que Ies víjile, debiendo cu
encerrarlos en la noche con seguJidad:

Art. 3.° Los diluios que ocasionen los.
animales vacunos, caballres ó cualesquisro
otra especio, serán^abonados al damnifica­
do por el propietario; y en caso de resis-.
tencia, ocurirán ante los teniente alcaldes,
á hacer valer sus derechos, los cuales’ re­
gularán con do.s périlps la indemnización á
que haya lugar. El Comisario de Policía
respectivo hará abonaren el acto plimnor-
le de cada condenación.
Art. 4. © En los terrenos do. paslovco.
no podrán conservarse sino el número de
animales que pueda pastar cu el ^rea ce
de campo que posee, y [bajo la vigil ancla

e Un Paslor: En caso de contravención
los piopictarios pagarán los daños que sus
animales infieran á sembrados ó colonias
establecidas en el Deqarlamento.

Art. 5. ° Los propietarios á quienes so.
ios hubiese ocasionado daño en sus se­
menteras, los anímalos que enconlráre.n
en ellas los entregarán á la autoridad mas
inmedialn, para bue les sean inde,nn¡zapos

19\ÍrT/°LC1 Prr0P.¡elarÍ() de 'Art 6, Los Comisario do Policía del
nepartamenlo, quodan encargados bajo,
responsabilidad delaí.íIM • , ,puesto. ° a (Jvcucion de lo dis-
Setiémbre de 1866

Felipe. D. Arroyo:
• ' L *

!A1 Público!
El que firma avisa al público y á su

amigos que desde el 16 del presente que­
da abierta mi casa dc fotografía al servi­
cio de lás personas que gusten ocuparme
con la segnridad de ser bien servidos y <i
los precios do costumbre: la casa está
ciluada en la fonda de Da. Juana Aldax

Colonia Setiembre 16 dc 1866.
Felipe Alclanondo.

S. 16—3. p.

Sobres timbrados.
Autorizad^ por el Superior Gobierno

se previene al público, que desde esta fe-
ha se venderán Sobres timbrados en es­
ta administración y las oficinas sucursales,
de su dependencia, con el valor dc 5 cen­
tesimos para cartas sencillas, y 10 para
dobles.

Las cartas que escodan del peso que
marca la ley, no tendrán curso en las ofi­
cinas de correos, salvo el porte que aumen-
ará el interesado con sellos postales.

Montevideo, Julio 7 de 1866.
El administrador general.

Aviso
Comisión Extraordinaria Administrativa

del departamento.
Aproximándose la conmemoración dc los

Fieles Difuntos, y la fiesta anual que la
Yglesia celebra cotí tál motivo: y siendo
necesaria la completa traslación de los res­
tos del viejo cementerio al nuevo • la Co­
misión, invita á sus deudos, para que pue­
dan vcrcficarlo, hasta el 20 del próximo
inés de Qclubre; previniem|o‘que dicha tras­
lación podrá hacerse, sin lencr que satis­
facer emolumento de ninguna clase.

Colonia, Setiembre 13 de 1866
Fortunato Maris.

Secretario

Á LO CUAL HAN DESOIDO ALGUNOS
malosjndividuos del departamen­
to, OCASIONANDO PELEAS V HASTA
ASESINATOS, DISPONE LO QUE SE EM­

PRESA EN EL PRESENTE,
edicto.

Todo individuo qne la Policía


